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En cumplimiento del articulo 24
[•’1 vigente Reglamento de Contra-
ación de las Corporaciones Loca- 

P® is, queda expuesto al ¡lubnco el plie 
unicipal o de condiciones administrativas 

lie servirá de base en el concurso
‘dan ser para la ejecución de las
las red) ’’Depósito de cadáveres y

^la de autopsias en el Hospital Pro

d<e ConS 
mes Loe

íincial de Logroño”, admitiendo,
reclamaciones contra el mismo do: 
plazo de ocho días.

vecinales ’’LO-V-7721 de San Vicen 
te de la Sonsierra al límite de la 
provincia de Alava” y ’’LO-V-8621 
de la carretera LO-8630 en Medrano 
a las Bodegas”, y reparación de 
blandones y hácheos, reapertura de 
cunetas, reparación de pequeñas 
obras de fábrica y adquisición y co - 
locación de señales verticales en el 
resto de la red.

A fin de dar cumplimiento al ar
tículo 288 de la Ley de Régimen Lo
cal, se exponen al público Dor plazo 
de quince días a efectos de recla-

bre del Logroño, 25 de octubre de 1972.

El Presidente

24£ Rufino Briones Matute

maciones durante los quince días 
guientes.

Logroño, 26 de octubre de 1972.

El Presidente

SI

231'

erdo ai

2460

En cumplimiento del articulo 24
vigente Reglamento de Contra-

Jación de las Corporaciones Loca-zlfi - VUipuxavivixvo Juvva.-
ento Jes, queda expuesto al público el 

la- pliego de condiciones administrati- 
too. servirá de base en el concur

loras df jq núblico para la adquisición e ins
talación de una báscula puente en15 días'd ' I w una uascuia putuivc cu

Grajera”, propiedad de 
Exema. Diputación, admitiendo-munif-'

:e 1972.' 
al ob”

reclamaciones contra el mismo

Rufino Briones Matute

2461

ImitaiijeBtfl Je I^oño f
ANUNCIO

2379

consl^'* 
'lencr Cf 
e Régi” 

Dresen’ 
rn ant

5timen ’

plazo de ocho días.
Logroño, 25 de octubre de 1972.

El Presidente

Rufino Briones Matute

2459

e de !■’

2391

I Rabiendo sido tomados en consi- 
P^fación por la Exema. Diputación, 
''ovincial en sesión de 25 de octu- 

de 1972 los proyectos de repara- 
de los caminos que a continua 
se detallan: Refuerzo del fir- 
tratamiento superficial y rea-' 

^ftua de cunetas en los caminos

El Ayuntamiento Pleno en sesión ; 
celebrada el día 20 de los corien- * 
tes acordó suspender por un año 
las licencias de construcción y par
celación en el Barrio de ”La Estre
lla” dentro de los límites que a con
tinuación se describen:

Norte: Carretera de Zaragoza, en 
una longitud de 550 metros.

Sur: Senda de los Quebradizos 
en una longitud de 600 metros; lí-* 
nea paralela a la carretera de Vi* 
llamediana que partiendo de la ci- । 
tada senda y a una distancia de | 
180 metros de la carretera llega j 
hasta Calleja Vieja, teniendo un?s i 
longitud aproximada de 195 metros. •

Este: Camino de la Magdalena ! 
o de la Ribera en una longitud apro i 
ximada de 1,580 metros. '

Oeste: Eje de la proyectada ca- '

Los edictos y anuncios d") 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 6 pesetas LINBA y 
los que sean de previo page 
se tasarán a razón de 1*50 
ptas. por PALABRA cual
quiera q. le sea el origen def 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la puhdicacién 
y por medio de la corres 
pondiente carta de pago 
haber satisfecho su importe 
en la Depositaría de Pó.n 
dos Provinciales, sin cuyo-’ 
requisito no se insertarán.

rretera de Circunvalación desde Ca- • 
lie ja Vieja, hasta carretera de Za
ragoza en una longitud aproximada 
de 900 metros.

Lo que de conformidad con el ar
tículo 22 de la Ley del Suelo se pu
blica para general conocimiento.

Logroño y octubre de 1972.

E1 Alcalde,

2457

Adffliflistradón ile Justicia
EDICTO

2389

Don Marino Iracheta Iribarren,
Magistrado Juez del Juzgado de Pri 
mera Instancia de Logroño, por el 
presente.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de menor cuantía, so 
ñalado con el número 32 de 1971, 
instado ñor D. José Ulecia Diez, 
contra Cooperatva de Viviendas 
’’San Francisco Javier”, en el cual 
se saca ipor vez primera en venta y 
pública subasta el inmueble embar
gado al demandado y que luego se 
describirá, pa/ra cuyo acto se señala 
el próximo día 29 de noviembre y 
hora de las 11 de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado.

La vivienda piso 7.“ C de la casa 
número uno de la calle Ronda 1? de 
esta capital, que consta de come
dor-estar, tres, dormitorios, cocina, 
baño, terraza, balcón, vestíbulo y 
pasillo. Ocupa una superficie útil 
de 83’10 m2 y una construida de 
99’10 m2. Tiene asignada una cuota 
de Darticioación en el inmueble 
del 2’75 fpor 100.

CONDICIONES DE LA SUBASTA

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del

SGCB2021
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■valor de tasación. Los licitadores pa 
ra poder tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en 
la Secretaria del Juzgado a lugar 
destinado al efecto, al menos el 10 
por 100 del valor de tasación.

Se hace constar que las actuacio
nes y la certificación del Registro 
a que se refiere la Regla 4.® del ar
tículo 131 de la L. Hipotecaria se ha 
Harán de manifiesto en Secretaría 
se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes an
teriores o los preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la res 
ponsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
de remate.

Se podrán hacer posturas en ca* 
lidad de ceder el remate a un ter
cero.

Logroño, 21 de octubre de 1972

El Secretario,

2468 

EDICTO
2381

Don Marino Irñacheta Iribarren, 
Magistrado Juez del Juzgado de 1.® 
Instancia de Logroño, por el pre
sente.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio ejecutivo número 28 
de 1972, a instancia de Talleres y 
Ventas, S.A. contra don Germán 
Sacha Díaz, y como de la propie
dad de éste, embargado, se sí»ca 
por vez primera en venta y públi
ca subasta, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el 
próximo día 23 de noviembre y ho
ra de las 10 de la mañan?x. el si
guiente vehículo:

Turismo Morris, modelo 1 300, 
número de motor A2613 y de bas-' 
tidor M25307, matrícula LO-27.304, 
valorado en 65.000 pesetas.

Condiciones de la subasta:
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
valor de tasación.

Los licitadores para poder tomar 
parte en la subasta, deberán con
signar previamente en la Secretaria 
del Juzgado o lugar destinado al 
efecto, al menos el diez por ciento 
del valor de tasación.

Se admitirán posturas en cali
dad de ceder el remate a un ter
cero.

Logroño, a 24 de octubre de 1972 
El Secretario,

, 2459

EDICTO
2380

Don Marino Iracheta Iribarren, 
Magistrado-Juez del Juzgado de 1.® 
Instancia de Logroño, por el pre
sente.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de menor cuantía 
número 48 de 1972, a instancia de 
Garteiz Hermanos y Cía. S.R.C, 
contra don Roberto Caballero San
tamaría y como de la propiedad de 
éste, embargado, se saca por vez 
primera en venta y nública subas
ta, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el pró
ximo día 23 de noviembre y hora 
dr las diez de la mañana, el si-, 
guientie vehículo:

‘ Camión marca Ebro, modelo C703 
núm. de motor v bastidor8C43633 
y de matrícula LO-23.445, valora
do en 140.000 pesetas.

Condiciones de la subasta:
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
valor de tasación.

Los licitadores .nara noder tomar 
parte en la subasta, deberán con
signar previamente en la Secretaría 
del Juzgado o lugar destinado al 

! efecto, al menos el diez ñor ciento 
1 del valor de tasación.

Se admitirán posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Logroño, a 24 de octubre de 1972.

El Secretario,
2458

CEDULA DE CITACION
2375

En virtud de lo acordado en 
providencia dictada por el Sr. Juez 
Comarcal de Haro y su Comarca en 
juicio de faltas número 109/72, so
bre imprudencia o negligencia sim
ple con resultado de lesiones por 
mordedura de un perro al menor 
Eduardo Ramírez Arete, se cita al 
denunciado Fernando Sarrias Asín, 
de 23 años, casado, natural de Pe
ralta (Navara), vecino que fue de 
San Vicente de la Sonsierra, y en 
la actualdiad en ignorado paradero, 
para que el día 10 de noviembre de 
próximo y hora de las 11, compa
rezca ante la Sala Audiencia de es
te Juzgado Comarcal para la cele
bración del indicado juicio, debien
do hacerlo con los medies de prue
ba de que intente valerse y bajo 
los apercibimientos legales.

Haro, a 24 de octubre de 1972.
El Secretario,

2452

CEDULA DE CITACION igüe, 1

2376

En virtud de lo acordado en pi; 

rva.
p^u:
,452.OC

videncia de esta fecha dictada pe Lo qui 
el Sr. Juez Comarcal de Haro ys: 
Comarca, en juicio verbal de falta la 
número 254/1972, contra Eugeni ® P’’' 
López y López, sobre lesiones, 5» íasl*” 
cita al perjudicado Abel López Fe: 
nández, soltero, de 36 años, obre?. ' 
con residencia últimamente enAr 
guciana, para que el di al7 de k 
viembre de 1972 y hora de las! 
comparezca ante la Sala Audie’ 
cia de este Juzgado Comarcal a fa pogro: 
de asistir a la celebración del ir 
dicado juicio verbal de faltas, di 
hiendo hacerlo con los medios : 

E

prueba de que intente valerse, ec. 
los apercibimientos legales.

Haro, a 24 de octubre de 1972.

El Secretario,

2453

Resoli 
acial
i Logr 
ISIûlâ/C

DelejJacióií de industrii tiSTe
.020 i 
rovinc: 
? Logr 
Jgroñe 
iría, ;

ANUNCIO

2172

A los efectos prevenidos en el ï 
tículo 9 deJ Decreto 2617/1966 « *rrdnis 
20 de octubre, se somete a inform metric; 
ción pública la petición de amplia ras pi 

Lineación de la Subestación Transfor®
dora y de Seccionamiento 220 6* acuito 
13’8 de Logroño cuyas cáracteris? 
cas principales se señalan a cont

ictorei 
: 32’91
sndrá 

ros con
nuación : 

Referencia: AT-15.762. He h
Peticionario: Electra de LogH Hlodai 

S.A. ^nsfo]
Finalidad de la ampliación: AK ’^arizí 

ílbe.der el crecimiento de la carga.
Estaci 
res, d

Características principales de> 
amnliación: En la transformad^
de 220/66 KV se proyecta dispo»* ’ 
de un nuevo transformador de* *^*^5 < 
KVA. En el sistema de 220 KV’ ' 
provecta instalar la segunda b«5ia v 

• '• .200/3así como dotar a todas las posi<^-
nes de seccionadores selectores sta 
montaje de la posición de enls' wnolir 
de barras. En el sistema de 66 » ■^’’eto 
se proyecta instalar una nueva lí 
sición de línea denominada ~ 
jo”. En la transformación 66 *’ > R

’’io; I

■icas cKV se proyecta la instalación 
nuevo transformador de 20 1^' 
así como la sustitución del j 
de 12’5 KVA por otro de 20

ílsta
«Je f<

En el sistema 13’8 KV se 
yecta la instalación de seis nue^’

Autor

^ras (3celdas de salida de línea deno® 
nadas: Gran Vía Sur, Ramblazo'' fusent:

SGCB2021
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CION

2376

igüe. Las Gaunas, Huesca y Re- 
rva.
presupuesto de la ampliación ’. 
,452.000 pesetas.do en pr;

ictada pr que se hace público para qud 
Haro y g eda ser examinado el proyecto 
I de falta ampliación en esta Delega- 
a Eugeni Provincial del Ministerio de 
ísiones, Justria, sita en la calle de Vara

Rey, 57 y formularse al mismoLópez Fe:
IOS obK's ' reclamaciones (por duplicado} 
ate'en Ar' estimen oportunas en el pía-
al7 de e 

de las! 
a Audie’

,, de 30 dias, contados a partir del 
,, uiente a la publicación de este 

,, unció.
areal a fa Logroño, 23 de septiembre de 1972
ón del ir 
faltas, de 
medios ‘ 
alerse, cí; 
les.

El Delegado Provincial,

2147

las condiciones impuestas por los 
Organismos que las han estableci
do al efecto.

El plazo de puesta en marcha se
rá de tres meses contados a partir 
de la fecha de la presente resolu
ción.

La Administración dejará sil 
efecto la presente resolución en 
cualquier momento en que se ob” i 
serve el incumplimiento de las j 
condiciones impuestas en ella. i

El titular dará cuenta de la ter- i 
minación de las obras a efectos de 
su reconocimiento definitivo y ex
tensión del acta de puesta en mar
cha.

Logroño, 19 de octubre de 1972.

El Delegado Provincial,

2441 i

de 1972.

2453

2364

Resolución de la Delegación Pro- 
nciai del Ministerio de Industria 
1 Logroño, por la que autoriza la 
isíúlación eléctrica que se cita.

j , Cumplidos IOS tramites reglamen 
□.tlSlfi irios en ei expediente núm. AT-

2172

i020 incoado en esta Delegación 
rovinciai, a instancia de Electra 
B Logroño, S.A. con domicilio en 
pgroño, calle Duquesa de la Vic*

isenelï >da, 3 solicitando autorización 
17/1966 c l^nistrativa de la instalación 
a infons ^trica cuyas características té ri

de amplii cas principales son las siguientes: 
ansfor® Einea aérea trifásica en Nestares,
to 220 6* rcuito simple, a 13’2 KV. con con-
tracteris- actores de cable aluminio-acero 
n a cont -32’9 mm2 sobre apoyos metálicos

'endrá una longitud total de 74 me, 
BPS con origen en el apoyo número 
' de la linea ’’Central Panz,ares- 

e Logro® Sloslada” y final en la estación
Wormadora que también se

3ión: Al: i-ariza y a continuación se des
carga, 
ales de Estación transformadora en NeS'
formad' denominada ’’Presa de Pan- 
a dispon* tioo intemperie sobre dos 
,dor de‘ de hormigón, con transfor- 
220 KV' í^^or trifásico de 25 KVA de po-
uda ba'' ’^cia y relación de transformación 
is posici’ ^•200/3x2 3 0-133 Vts.
lectores.' Esta Delegación Provincial, er- 
de enl* ^^blimiento de lo dispuest-o en el

nda ba'

lectores

de 66 ¿

julio; Ley de 24 de noviembre de 
1939; Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 28 de 
noviembre de 1968 y Reglamento 
de Estaciones Transformadoras, de? 
23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación solicita
da y consiguiente ejecución de las' 
obras de acuerdo con el proyecto 
presentado, debiendo atenerse a 
las condiciones impuestas por lo.» 
Organismos que las han estableci
do al efecto.

El plazo de puesta en marcha se
rá de tres meses contados a partir 
de la fecha de la presente resolu
ción.

La Administración dejará .sin 
efecto la presente resolución e.n 
cualquier momento en que se ob
serve el incumplimiento de la» 
condiciones impuestas en ella.

El titular dará cuent.i de la ter
minación de las obras a efecto,s de 
si; reconocimiento definitivo y ex 
tensión del acta de puesta en mar
cha.

Logroño, 19 de octubre de 1972.

El Delegado Provincial.

2436

2359 i

Resolución de la Delegación Pro- ■ 
vincial del Ministerio de Industria 1 
en Logroño, por la que autoriza la ! 
instalación eléctrica que se cita, j

Cumplidos los trámites reglamen 
tarios en el expediente núm. AP- 
18.968 incoado en esta Delegación 
Provincial, a instancia de don Fé
lix Martínez Castillejo, con donii- ! 
cilio en Calahorra, calle Carretera i 
del Río número 17, solicitando au 
torización 'administrativa de la ins 
talación eléctrica cuyas caracterís- j 
ticas técnicas nrincipales son las ; 
siguientes. I

Línea eléctrica aérea y sub terri ! 
nea en Aldeanueva de Ebro, circuí- j 
te simóle, a 13’2 KV. con longitud ' 
total de 28 metros con origen en la , 
línea de Fuerzas Eléctricas de Na- ■ 
varra, S.A. ’’Calahorra-Aldeanue- 
va” y final en Ja estación transfor 
madora que también se autoriza y 
posteriormente se describe. El pri- ■ 
mer tramo con longitud de cinco 
metros será aéreo con conductores 
de cable aiuminio-acero de 50 mm2 , 
sobre un apoyo de hormigón; el se 
gundo tramo de 23 metros de Ion- , 
gitud será subterráneo con conduc- j 
tores unipolares de cable de cobre 
de 16 mm2 con recubrimiento de 
polietileno.

Estación transformadora en Al- . 
deanueva de Ebro, tipo interior, con I 
transformador trifásico de 75 KVA 
de potencia y relación de transfor- ! 
mación 13.200/3x230-133 Vts. dota- i 
da de equipo de medida en alta ten ' 
sión. I

Esta Delegación Provincial, en | 
cumplimiento de lo dispuesto en el | 
Decreto 2617/1966, de 20 de octu-. | 
bre; Decreto 1775/1967, de 22 d¿<

ANUNCIO

2177

Por Astilladora Riojana, S.A. con 
domicilio en Logroño, calle Paseo 
de Ronda, números 76-78 ha sido 
solicitada autorización oara insta
lar linea aérea a 13’2 v estación 
transformadora de 250 KVA de po -. 
tencia para suministro eléctrico 
? su fábrica en Navarrete .Œogroho) 
a cuyo fin solicita la declaración 
de utilidad nública a 2f<>etos de 1.a 
imoosicíón de servidumbre de paso 
de energía eléctrica, dr» acuerdo 
con la Ley 10/1966 de 18 de marzo, 
sobre exoroniaemn forzosa v san
ciones en materia de instalacione.» 
eléctricas, v su Reglamento a.nro- 
bado oor Decreto 2619/1966 de 29 
de octubre.

Se hace pública esta netición pa - 
ra que, ouienes lo estimen conv’'- 
niente, ouedan formular oor tri 
pilcado las alegaciones onortunas 
en el niazo de 30 días hábiles, du
rante 1O.S cuales, y en las o^'cinas 
de esta Delegación de Industria, 
calle Vara de Rev, 57, podrán asi
mismo tomar vista del proy ecto 
nrc'íí'nta^o que obra en el expe-, 
diente número AT-19.048

Logroño, 23 de seotiembre de 1972 
El Ingeniero Jefe,

2151

;Wo 2617/1966, de 20 de oetu-
Decreto 1775/1967, de 22 de 

'■*0; Ley de 24 de noviembre de 
Reglamento de Líneas Eléc- 

Alta Tensión, de 28 de 
. 20 ^'^^bibre de 1968 y Reglamento 

Estaciones Transformadoras, de

nueva 
la
5n 66 1’
ción de ■

del actji 
e 20 Kti '^e febrero de 1949, ha resuelto*

Autorizar la instalación solicita- 
?is nuf'’ ’Consiguiente ejecución de las 

- de acuerdo con el proyecto

se

mblazd' ^^tado, debiendo atenerse a

SGCB2021
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ANUNCIO

2300

Por Marrodán y Rezóla, S.A. con 
domicilio en Logroño, calle Miguel 
Villanueva, 11 ha sido solicitada 
autorización para instalar estación 
transformadora de 315 KVA de po
tencia para suministro eléctrico 
a sus talleres en Logroño 

a cuyo fin solicita la declaración 
de utilidad pública a afectos de la 
imncsición de servidumbre de paso 
de energia eléctrica, de acuerdo 
con la Ley 10/1966 de 18 de marzo, 
sobre exprooiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento apro
bado ñor Decreto 2619/1966 de 20 
de octubre.

Se hace nública esta petición pa
ra que, quienes lo estimen conve
niente. nuedan formular por 
nlicado las alegaciones oportuna/ 
en el plazo de 30 dias hábiles, du
rante los cuales, y en las oficinas 
de esta Delegación d^ industria 
calle Vara de Rey, 57. nodrán asi
mismo tomar vista del proyecto 
pre-sentado que obra en el expe
diente número AT-19.040.

Logroño, 11 de octubre de 1972.

El Ingeniero Jefe,

2375

ANUNCIO
I 

2178 1
Por D. Bernardo Martínez-Gil i 

Nieva, con domicilio en Nieva de I 
Cameros, carretera N-11, Km. 298 I 
ha sido solicitada autorización pa-. | 
ra instalar linea aérea a 13’2 kv ' 
y estación transformadora de 10 
KVA de potencia para suminstro 
eléctrico a su finca en Nieva de Ca
meros carretera N-111 Km. 298 
a cuyo fin solicita la declaración ' 
de utilidad pública a efectos de la ; 
imixisición de servidumbre de paso ' 
de energía eléctrica, d® acuerdo. ' 
con la Ley 10/1966 de 18 de marzo, I 
sobre exoroniación forzosa y san- ! 
ciones en materia de instalaciones

-y gy Regí amen w apro
bado Dor Decreto 2619/1966 de 20 , 
de octubre. ¡

Se hace Pública esta petición pa- J 
ra que. quienes lo estimen conve- ' 

nuedan formular por tii ¡ 
nlicado las alegaciones Óportunas ■ 
en el niazo de 30 días hábiles, du
rante los cuales, y en las ofic’nas 
de esta Delegación de Industria, ; 
calle Vara de Rey. 57. nodrán asi- ; 
mismo tomar vista del proyecto

BOLETIN ®FICIAI.. 

,presentado que obra en el expe
diente número AT- 19.047.

Logroño, 23 de septiembre de 1972

El Ingeniero Jefe,

2153 

ANUNCIO

2363

Por doña María Pilar Purón Mi
chel con domicilio en Muriiio de 
Río Leza, ha sido solicitada auto-. 
rización para instalar línea aérea 
trifásica a 13’2 kv y estación trans
formadora ipara suministro eléctri
co a casa de campo y champiño- 
nera en M u r i 11 o de Río Leza, 
a cuyo fin solicita la declaración 
de utilidad pública a efectos de la 
imnosición de servidumbre de paso 
de energía eléctrica, de acuerdo 
con la Ley 10/1966 de 18 de marzo, 
sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966 de 28 
de octubre.

Se hace pública esta petición pa
ra que, quienes lo estimen conve
niente, puedan formular por tri 
pilcado las alegaciones oportunas 
en el niazo de 30 días hábiles, du
rante los cuales, y en las oficinas 
de esta Delegación de Industria 
calle Vara de Rey, 57, podrán asi
mismo tomar vista del proyecto 
presentado que obra en el expe
diente número AT-19.045.

Logroño, 19 de octubre de 1972.

El Ingeniero Jefe,

2440

inuncios Oficiales
ANUNCIO

2385

Debidamente autorizado por ei 
Servicio Provincial de I.C.O.N.A. y 
con carácter de urgencia, di día 
7 del próximo mes de noviembre, a 
las 12 horas bajo la presidencia del 
Si. Alcalde o Concejal en quien 
delegue, se celebrará en este Ayun
tamiento en pública subasta el apro 
vechamiento de seis batidas al ja-' 
balí, en ei monte de utilidad públi
ca, número 10 del catálogo deno
minado ’’Sierra la Hez”, para 1« 
escopetas y 4 piezas a cobrar co
mo máximo por el precio de tasa
ción de 9.000 pesetas, siendo las 
tasas 1.176 pesetas.

Martes, 31 de Octubre dell ¡ Ejem
Átras

oe 
Atrasi

cíe 
ksni 
Id. se 
Id. tr

Las proposiciones para optar 
la subasta se presentarán en laí 
oretaría municipal en pliego te 
do hasta media hora antes de; 
menzar la subasta.

El pliego de condiciones y te 
documentos por los que ha de; 
girse la subasta se halla de irá 
fiesto en la Secretaría del Ayas Ofi< miento, siendo de cuenta del pjp
di catarlo cuantos gastos se P' 
nen con motivo de la misma.

Ocón, 26 de octubre de

El Alcalde,

.ADV 
ídmiti 
com un 
(!» re( 
mo Cía

19:

23'
EDICTO

Por don Basilio Sánchez G; 
rrez. Administrador de Correoí 

Dip 
Dora

Por
esta Ciudad, en nombre de la no, er 
rección General de Correos y 1 tiemb 
comunicación, se ha solicitoíoOfcibida 
talación y funcionamiento d; tes ot
deiDósito metálico para alma’ 1,—
miento de fuel-oil. con destá Gran 
calefacción del edificio de Co- 2,— 
v Telecomunieación, con empl! ya dé 
miento en calle General Galli” ' 3,—

Lo que se hace núblico, en calle 
nlimiento de lo nrecentuado a 4,— 
artículo 30 del Reglamento de calle 
tividades molestas, insalubres, ¡ 5,— 
civas y peligrosas, de 30 de noT“ en el 
bre de 1961, a fin de que F’ 6.— 
se consideren afectados de Puavi 
modo Dor la actividad de reíf Las 
ci a, puedan formular por ps" íuerói 
due oresentarán en la Secret con C 
del Ayuntamiento, las observ> tima, 
nes oertinentes. durante el la pía 
de 10 días hábiles. dustri

Calahorra. 23 de octubrn 
El Alcalde,

tí
:gún d 
tarios

Se <

Que c 
,ártico 

EDICTO tratac 
cales, 

I Aprobado por el Ayunta> Crán i 
la imposición de la Ordenanza tíel sí 
ra la regulación y cobro del aei pi 
trio con fin no fiscal por fal 
limpieza y decoro en fachadt 
en patios o mí°di aneri as vis-'

Oficie 
senta/ 
tíame:

desde el exterior, queda 
la misma a.l público ñor el ’ 
reglamentario d° L’a días 
en la Secretaría munícinal 
exámen v reclamaciones si 
man pertinente. 11

Murillo de Río Leza 3 de octi 
de 1972. I 

El Alcalde I
23^'1

Lo I 
cc

Log
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